
-Espartería y cestería.

-Extractos.

-Gas.

-Grifería y similares.

-Hélices

-Haladores de red.

-Herrajes.

-Herramientas.

-Hierro y acero, fundición y sus manufacturas.

-Hilos de perlón y nylón para barcos.

-Hormigón.

-Hornos industriales.

-Insecticidas.

-Ladrillos y tejas.

-Lámparas y tubos de incandescencia.

-Lámparas especiales para barcos.

-Lavadoras y secadoras industriales

-Lavavajillas industriales.

-Madera sin elaborar.

-Máquinas de coser.

-Marcos y molduras para puertas y ventanas.

-Material de construcción.

-Material eléctrico.

-Material sanitario (bañeras, duchas, lavabos, fregaderos).

-Materias para la fabricación del papel.

-Materias plásticas sin elaborar.

-Metales diversos, fundición y sus manufacturas.

-Minerales, tierras y piedras.

-Pañales.

-Pieles secas, curtidas sin elaborar, frescas.

-Pinturas y barnices.

-Preparados para lavar.

-Productos de limpieza.
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